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IImu. Sr. Dirp.ctor general del Tesoro y Presupuesto;!:,

Lo que comunico a V. :1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. tlluchos afios. '
Madrid. 5 de marzo de 1970,~~P. n, t'1 subsecret.ario, J03é

I\-'taría. Saim~ de Vicuña.

En uso de las atriiJucion{'s (jUI" In€' confiere la vig:ente le
gislación, UIla vez practieada la información pública pr~vista
por los articulas 18 y siguientes df~ la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de de diciembre de 1954. vistos los documentos
presentados por el Perito dé la Administración, habida cuenta
de los informes del Departamento de Propiedades y Abogacía
d€l Estado, y considerando que no se han presentado reclama~
ciones al respecto, he resuelto Gon esta fecha declarar la ne
ceaidad de la ocupación de los terrenos a que se refiere el ex
pediente indicado, y de los: cuales son propietarios los señores
y Entidades que se relacionan en los antmcios publicados en
el diario «Nueva Espafia», de Huesca, del dia 8 de julio de 1969;
en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» nUmero 172,
de fecha 19, y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Huescm)
número 157. de fecha lO, ambos del citado mes y afio.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes . .se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratorIa con la exacta descripción del bien que se le exw

propia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá
recurrirse en alzac¡a ante el e~1enYIimQ seiíGf MiniatrV· de

febrero de 1952. aprobatorio del concierto económico entre el
Estado y la Diputación Foral y Provincial de Alava, la pri
mera revisión del cupo contributivo fijado por encabe7.amiento
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, corres
ponde al bienio m'il novecient.os sesenta y nueve y mil nove~
cientos Retenta.

Asimismo, en ei artículo cuart.o del Decreto citado en pri
mer lugar, se dispone que la revisión del cupo del IDlpuesto
sobre el Lujo, se realizará cada dos aüos, coincidiendo con la
que se verifique f'11 el Impuesto General sobre {·l Tráfico de
las Empresas,

La Diputación de Alava aprobó f'n reunión celebrada en
24 de febrero de 1970 la propuesta de revisión de los citados
cupos que le rué formulada, comprometiéndose al pago de la:..
cantidades reseñadas en In forma y plm',Os determinados en el
arti01110 veinte del Decreto de veintinueve de febrero de mil
novecientos cincuenta y dos, aplicándose su importe al con
cepto {(Contribuciones concertadas con Alava».

En Virtud de lo cual, este Min isterio ha tenido a bien dí::7
potler:

Primf'ro.~Se aprueba la revisión del cupo contributivo de la
provincia de Alava contenido en los articuios segundo y cuarto
del Decreto 2899/1967. de 27 de noviembre, para el bienio que
comprende los t".lercicios 1969 y 1970 en la siguiente forma:

Aúo 1969. Concepto: Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. Cupo contributivo: 136.000.000 de pesetas.

AfIO 1970. Concepto: Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. Cupo contributivo: 146.000.000 de pesetas.

Año 1969. concepto: Impuesto sobre el Lujo. Cupo contributivo:
24.800.000 pesetas.

Año 1970. Concepto: I¡npuf'I'.to sobr,".' el Lnjo. Clfpo contributivo:
29.925.000 peseta,,;:.

Segundo.~De acuerdo t0U lo preYIsto en el Acta de 17 de
octubre de 1969, suscrita por lar.. representaciones dei Ministerio
de Hacienda y de la Excma. Diputación de Alava, si durante
el plazo de vigencia del cupo señalado para el año 1970, por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas se pro
dujera ·la aprobación por las Oortes Espaiiolas de. la Ley Gene
ral de Educación y de }i'inanciamiento de la refonna educativa
y- como consecuencia se modificara ei tipo que actualmente
grava las operaciones de depósito irregular y otras realizadas
por las empresas bancarias. de crédito y ahorro, el cupo de
146.000.000 de pesetas, deberá ser automaticamente modificad9
en la proporción que resulte de la· elevación que, en su caso,
se fije por la Ley.

RESOLUCION lit,' la C'nnjl'dercu1.ón llidrográ¡iw
dd Eb-ro por la (¡W~ sededara la necesidad de
r:!cupadón de IU5: fincas que SI' citan, afectadas por
las obras del embalse de Vadiello, zona de obras
!I embalses. Krpediente númem 1. término mnl1_kíw
'pal de Santa Eulalia la Mayor (Huesca),

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ilmo. Sr.· SUbsecretario de Hacienda.

concierte con organismos internacionales o con Instituciones
iinancieras extranjeras, .cuando los fondos así obtenidos se des
Unen a financIar inversiones reales nuevas. La aplicación con~

ereta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito. ~
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla dará lug¡tr de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 11)2/1963
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consigUiente:
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. l. para su conOcimiento -y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1970.-,P. D .• el SubRecretario. JO&é

Maria 8ainz de Vieuña.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se
conceden a la Empresa «Cooperativa Nuestra Seño
ra del Rosario y San· Blas}}, los beneficios fiscales
que establecJ la Ley 152/1963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 30 de diciembre de 1969, por la que se declara a la al
mazara a instalar en Rus (Jaén), por la «Cooperativa Nuestra
señora del Rosario y San BIas», comprendida en Zona de Freo
ferente Localización Industrial Agraria, incluyéndola en el gru
po B) de la Orden de ;; de marzo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha tefIido a
j)len disponer 10 siguiente:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
~~ada tributo, El. las especificas del régimen que deriva de la
J...ey lÓ'2/1963. de 2 de diciembre, y al prooedimlento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196&, se
otorgan a la «cooperativa Nuestra -Sefiora del Rosario y San
BIas», pOr la inqustria lndi-eadQ, y por un plazo de cinco afios,
contados a partll" de la fecha de publicaciÓll de la presente
Orden, los siguientes beneflcios llsnales~

a) Libert~ de amotriZación durante el primer qUinquenio.
b) RedUCCIón del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

durante el períodO de instalación.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto general sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147
tte la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95- por 100 del Impuesto general sobre e~

'I'ráfico de las Empresas, que grave las ventas por 1M que se
adquieran bienes de equipo y utillaje de prltnera instalación
cuando no se fabriquen en España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital, que grave los rendim.1entos de los empréstitos que
emlt~ la Empresa espafiola, y de los préstamos que la misma
concIerte con organismos internacionales o con· Instituclones fl
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se 'des
Unen a. financiar in~ersiones reales nuevas. La aplicación con
creta d~ este benefiCIO a las operaciones de crédito indicadas,
se tramItará en cada caso a través del· Instituto de Crédito
'I.l. Medio y L&rgo Plazo, en la fonna establecida por la Orden
-tle este Ministerio de 11 de octUbre de 1965.

segu~do.-El inclllIlpll:m.1ento df~ cualquiera_ de ias obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar de. confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Lev152/1963
H. la privación de los beneficios· concedidos y. por conSiguiente:
al abono de 198 impuestos boniftea.dos.

Lo digo a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies. "
Madrid, 27 de febrero de 1970.-P. n" E'1 Subsecretario JoSé

María Sainz de Vkufia. •

rImo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se ap7·uew

ba la revisión de los cupos contributivos de la Di
putación Foral y Provincial de Alava para el bie
nio 1969 y 197(J por el Impuesto General sobre el
Tráji~o de las Empresas y sobre el Luio. de con
jormldad con el Decreto 289911967. de 27 de no·
víembre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo
segundo del Decr~to 2899/1967,_ fOie 27 de nQViem,bre por el que
se introduven determinadas modifioaoíOllss en el de 1!iIi de
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ORDEN ele 24 de jeOrero de 1970. por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia rectúdu
en el recurro contencios<HZdmínfstTattvo interpUeSto
contra ede De1J(U"t4mento por «Compañía Minero
Siderúrgica de PO'1t!errada».

Il~o Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 17 de no
viemitté de 1969 en el recursO contencioso-ad~rativo in
terpuesto oontra este Departamento por «Compafi1a Minero
Slderúr¡loa de ponrerrada»,

Este MiniBter10 he. tJeilido a .bien dispone¡' que se cumpla
la citada sentencia en SUs ~tos términos, cuyo fallo dlee
lo que Sigue:

«Fallamos: Q\l.e debemos estimar como estimamos el pre.
sente recurso oonteneioso-administratlvo, interpuesto contra Re..
SOiucl6n di~ por la Dirección General de Ordenación del
Trabajo de veinttuno de marzo de mil novecientos sesenta y
seis, Qbe al decidir recurso de alzada estimó a su v~ en parte
la de catorce de enero del mismo afio de la Qelegación Pro
Vincial de Trabajo de León rebajando a mil pesetas la san
clónde cinco mll pesetas, por supuesto incumplimiento del
articulo ciento· treinta. y cinco de la Ordenanza Laboral en las
tIXtustr1as Hulleras, de d1ec1ocho de mayo de mil novecientos
sesenta y cuatro. cuyos acuerdos anUlamos y dejaxpos sin efecto
por ser contrarios a derecho al haber sido tomados con ma
nifiesta incompetencia; con devolución de las cantidades in
debidamente ingresadas; absolViendo a Ira Administración de
las pretensiones esgrimidas en la demanda; no se hace expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le!!,isla
tiva», 10 pronuncUlIDos, mandamos y flrmamos.-Ambrosto Ló
pez.-JoSé M~<rla Cotdero.-José Tt'Uj1Uo.-Enrique Medina.
Manuel GonzáÍez Alegre.-1tubt'ioados.»

Lo que comunloo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guat\1e a V. l.
Madri):\, ~ de febrero de 1MO.-P D., el Subsecretario, Utre

ra Mol1nn.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía. a través de esta
Confederación, ep un plazo de diez días. contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 6 de mar7..O de 1970.-:~n Ingeniero Diredor, Gon
zalo sancho Ibarra.-l.55~E.

RESOLUCION de la Conjeder:ación Hidrográfica
del Guadalquivir porÚl que se ti6clara la necest
dad de ocupación de los terrenos que se citan, afec
tados por las obras del embalse del RetorUllo. zona
de presa y camino de servicio, Término municipal
de Hornachuelas (Córdoba).

•Examinado el expediente de exPropIación forzosa núme
ro 114..co que se tramita con motivo de las Obras arriba ex
pr~adas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
24 de diciembre de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 2,3 de diciembre de 1969. Y en el periódico «Córdoba» de
r""ha 20 de dlclembre de 1969. as! COInO eh el tablón de anuno'los
del A;\'untalnle!lto de Hornachuelas, se publicó la relación de
terref10s y PTóPietarlos áJectados, PéJ'8. que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la óctlpacllm de lOs citados
terl'éllOS () aportar 108 oportunos datos pa.:l'a t'éctiftcal" poSibles
mores en la té1aCió11;

Resultando Que las respectivas inf{)rmac1ones transeUITi.,ron
sin oposición alguna;

Considetatidó que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes ti. este periOdo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la. Abog~ls. del Estado.
Esta mrecci6n. en uso de las facultades conferidas por el

articulo.98 de la Ley de Expropiación 1'ol'ZOBa, de 16 de di:elem~
bre de 1~ Y en ejecución de ]0 dispuesto en los articulOl'l 20
rU 22 de la misma.. ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenOB afectl!ldos
f~uya relación ya publicada se eleva a definitiva,

2,0 Publiear esta d.eclaraciÓIl en el «Boletín Oficial del ~
tildo» y en el de- la prOVinCia, así como en un diario de' la ca.
pital de la proY1n<tla, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a, los interesados,. ha
ciénd.oléB sal1er que pueden recurrir contra ella ante el Mitnlterio
de Obras PUoUcas. en el plazo de dieZ illá$, ¡, contar de la fecba
di' la. últi1na publicaCión oficiál o de la notlflcaeión, en su caso,
y por conducto de esta Conlederación. '

Sevilla, 12 de marz-o de 1970.-El Ingeniero Director, M. p~
lancar.-,Ui43-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de lebrero de 1970 por la que se
dispone se cumtpla en todos sus términos la sen
tencia de la Sala Tercera de lo Cóntencioso-Atbmi
nistrativo del Tribunal Supremo contra Resolucjón
de 6 de julio de 1967, de la. Dirección General· de
8ellas Artes. (Recurso, señor DomínflUez GaTcia.)

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioio-administrativo interpueg..
too por don Plácido Domínguez Garcia contra Resoluci6n de la
:Dirección General de Bellas Artes de 6 de· julio de 1967, Y c:¡ue
fué con:tlrmada por la Orden ministerial de '1:l de. noviembre
dé! mismo afio desestimando el recurso de alzada, el 'l"ribunal
Sj¡¡lrelllO. en fecha 22 de dIciembre de 1009. h. dictado la si·
gUiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
:'lO interpuesto por la representación de don Pláoido DomIDguez
Gareía contra la Adm1n1stración 1mDu¡nando 1& reeoluo1ón di
rectiva d.e o: de julio de 1967, que fué confirmada por la mi
rusterlal de 2!1 <le noviembre del míitnO afio al ser desestimado
el recurso de.alZada interpuesto por el recurrente para que se
antiláse la ant<tlor de la Dlrééclón aenéhll de BeIIftI¡ Artee Y
se ¡probMe en su totalidad y sin cottd1ctotlatnietltos BU proyecto
de reforma exterior y eleVación dé dos l>JllIltas a su edillclOde
la callé de $an Po<Iro, 18. de la oIudild de. Pl_, otl\ilS
resolUC1ones Cónflrmarnos por estar ajustadas a Detecho, Sin
hacer espéciaI condena de costas.»

En su Virtud,
Este Ministerio ha tenidQ a bien disponer que se cumpla

la citada sentencia en sus propios términO!..
Lo digO a V. l. para .su conocimiento y demás efectos.
Dios gulU'de a V. r. muchos a1\os.
Madrid, 26 de febrero de 19'70.

VILLAR PALASI

llmo, Sr, DIrector general de __ -...

ORlJEN de 26 de febrero de 1970 por la que se
diSpOne el .cumplimiento de la sentencia 11?C4fda
en 'el ra.--urso contencl08o-admintstratwo interputJSt!j
contmeste Departamen.to por don jfrmuel Gart!úi
Egmsabal, propfetario 4e«Talleres Garcfa».

Ilmo. Sr.:· Habiendo recaído r.esolución firme en 22 de di
clembre de .·1969 en el ~ecurso. contenc1os<'-administrativ'O in
terpuesto contra este Departamen1io por don M'muel Garcta.
EfU1ú.bal, propietario de «Talleres Garcia»,

Este· MinisterIO ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cttadasentencia. en Sus propios términos,. cuyo fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso in
terpuesto contra la Resolución del Ministerio de Trabajo de
sets de· diciembre de mílnovecientos sesenta y cinco sobre san
ción por infracción de normas-laborales, debemos declarar
como declaramos aquella válida y SUbsistente; sin especial
imposición de costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en. el «80
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos.. ma.ndamosy firmamos.-Ambrosio L6
pez.,-LUié Bmnlldel\.--José S. l'loberes.--José de Olíves.-Adol·
fo Suáréz.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef«:tos.
Dios guaroe a V. r.
Madrid. 26 de· febrero de 1970_-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Molma.

nmo~ Sr. Subsecretario de estfl Ministerio.

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se dis
pone el c;cmplim1emo de la sentencla ..ecaída en el
recurso contenaioso-admfniBtTativo interpuesto cen
tra. este Departamento por don Enrique' Forctu!a
'1'r«ver.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de di
ciembre de 1969 en el returso contencl0s0-administrativo m
tét'pUtlIllo _a este De:Partalnento por don Enrique Foroada
'l'Rftt,


